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Las leyes y . las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
zs demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba,
Tres id. 	
Seis id 	
Un

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran is les
eçitores de los mencionados periódicoy
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de

b.tOctubre de 1854.).1

12 rs. Id. fuera. 16.
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:inisterio de liarina.

ORDEN.

S. A. el Regente del Reitio se
ha servido disponer que la órden
.circular expedida por el Ministerio
de la Guerra en 20 de Diciembre
del afio último sobre las clases
pasivas que tienen consignados
sus haberes en cualquiera de las
Cajas de Ultramar se haga exten-
siva ä Marina, dictándose al efecto
las siguientes disposiciones:

1, 1 Todos los individuos de
Marina retirados que tienen con-
signados sus haberes en cualquie-
ra de las Cajas de Ultramar y que
no residen en las provincias en
que respectivamente los perciben,
los cobrarán en lo sucesivo, ä
contar desde erimero de Enero de
este ano, con arreglo ä lo que les
corresponda en la Península por
SUS empleos y años de servicio se-
gun 'las leyes vigentes de las fe-
chas que se retiraron.

2. 1 Para llevar ä efecto lo pre-
venido en la disposicion anterior,
todoi los retirados ä quienes com-
prenda retni tiran lirectamcnte sus
solicitudes de clesificacion al Mi-
nisterio de Marina, expresando el
Punto en que se hallen residiendo,
Y aeonapanando á ellas una copia

4 si mpl e de la órden en que se les
o torgó ei retiro.

3 . Las pensionistas del Mon-
te-Pio militar que .se hallen en el
caso de que trata la -disposicion
1. 1 percibirán sus pensiones' desde
la fecha indicada Con snjecion á las
leyes y reglamentos vigentes para
las de la Península cuando fal le-
cieron sus causantes.

42' Se exceptúan de la ante-
rior disposicion las viudas y huér-fanas cayos causantes hayan
muerto en Ultramar hallándose en
serviciceactivo.

5.' Las pensionistas 4 .-que
. refiere la disposicion 3 remitirán
directamente sus solicitudes al
Tribunal de Almirantazgo, acom-

3 l !
pafíando ä ellas copia simple de la
órden que les declaró la pension, y
expresando el punte de - su ardua-1'
residencia. 	 u.k; 	 .10,1

6. a Hecha la nueva - clasifica-.
cion por el Tribunal de Almiran-
tazgo, lo participara al M:nisterio
de Marina para que se haga por
el mismo la declaracion del im-
porte de la pension que habrán de
percibir. 	 •

7. * A ;as pensionistas compren-
didas en la eXcepcion de la dispo-
sicion cuarta se les expedirá per
el Tribunal de Almirantaego,
por el Consejo Supremo de la
Guerra si allí radica el expediente,
prévia solicitud de las interesadas,
un certificado que acredite que
sus causantes murieron en Ultra-
mar hallándose en servicio acti-
vo á fin de que puedan acreditär
su derecho.

8. 1 Aprobadas las nuevas cla-
sificaciones de los retirados y pen-
sionistas, 8e comunicarán las ór-
denes oportunas por el Ministerio
de Marina al de Ultramar, ä los
Comandantes generales de los De-
partamentos en que residan los
interesados y ä los de los Aposta-
deros por donde cobren sus habe-
res ä fin de que no sufran entor-
pecimiento en su percibo.

O. 	 Los retirados y pensionistas
. que cobren por las Antillas, y

Fernando P6o percibirán sobre
los nuevos haberes que se les se,
fíala. uni 10 por 100 por razon de
gire..

10. Los que dentro del térmi-
no de - tres meses respecto ä las
Antillas, y de ocho respecto á Fi-
lipinass contados desde la publica-
cion de esta órden, justificasen su
residencia en dichas provincias,
percibirán los haberes que actual-
mente disfrutan sin reduccion al-
guita ni aun por lo correspondien-
te al tiempo de dichos plazos.
Trascurridos estos, sólo se les abo-
nará. su haber iutegro á razon del
tapo do Ultramar desde que justi-
fiquen su residencia ea la provin-
cia respectiva.

11. Todas las declaraciones de
retiro y pensiones de viudedad y
erfandad que se hagan en lo su-
c'esivo ä los individuos de Ma-
rirt4'nhe han servi lo en Ultramar,
y á stii familias se ajustarán _A
lo que se .previene en esta órden.

De cir:den de S. A. lo digo
V. A. para su , conocimiento y efec-
tos consiguiente.

Didi guarde á V. S. muchos
anos. 	 ..

Madrid diez y siete de Febrero
de mil - ochocientes setenta. —To-
pete. —Sr . Vice, -preSidente del Al-
mirantazgo.

Supretno Tribunal de, Justicia,

En -la villa de Madrid, á onee,
do Enero de mil ochocientos seten-
ta, -en ' el pleito contencioso-admi-
nistrativo que en primera y única
instancia ante nos ha pendido y
pende, promovido en el Consejo de
Estado entre partes; de la una don
José Maria Ferrandis, irector -ge-
rente accidental de la Sociedad de
ferro-carriles de Almansa ä Valen-
cia y Tarragona, y en su nombre el
Licenciado don Maxitniano (Jarcia
de 'la Rosa,'demandante .

' 
y de la

otra la Administracims del Estado,
y en su representacion el - ministe-
rio fiscal, demandada,. sobre que se
revoque la real órden que dispuso
la forma de amortización de cierto
anticipo que dicha Sociedad habia
recibido:

Resultando que por real &den
de doce de Diciembre' de mil odho-
cientos sesenta y cuatro el Gobier-
no, de acuerdo con lo informado
por el Consejo de Estado en pleno,
anticipó á cuenta de la subvencion
que tenia asignada á la Empresa de
ferro-carriles-de Almansa ä Valen -
cia y Tarragona 8.140,000 rs. para
reparar los destrozos que sufrieron
por las avenidas del rio Júcar y sus

afluentes, .mandando que se hiciese
en metálico, 6 su equivalente en
obligaciones del gstado por • ferro-
carriles, con cargo al capitulo yema-
titräsidel presupuesto extraordina-
rio; estableciéndose en la tercera
de las condiciones con que se hizo
esta concesion que en las liquida-
ciones sucesivas ',1e subvencion cor-
respondiente ä la linea de Valencia

'Tarragona se' eatg,ase . el importe
de :dicho anticipo ä la ,Compañia,
al tetiór • de lo dispueSto en el-artí-
culo:diez' de la ley de veintidos de
Mayo de mil ochocientos cincuenta
y nueve:

Resultando que la Direccion de
la Deuda, al hacer la liquidacion
respeotiva para el pago de los cer-
tificados' .de kilómetros concluidos
en la expresada • línea, y con apli-
cacion ä- dicho anticipo, fijó el cam-
bio regulador conforme ä lo dis-
puesto en el articulo cuarto de la
ley de primero de Marzo de mil
ocliecientoasesénta y uno, segun
se habia hecho y aprobado por la
real ördev de once de Octubre de
mil qchocientos sesenta y ;seiš con
la empresa' de Alar ä _Santander;
con cuyo motivo el Director geren-
te de la Compañía expuso al Mi-
nisterio de Hacienda opie debiendo
observarse lo dispuesto ea la ley
de mil ochocientos cincuenta y
nueve s segun lo convenido en la
condicion tercera antes indidacia . ,- én
las- iiquidaciones'que .hubieron de
practicarse se computase el valor
de las obligaciones del Estado por
ferro-carriles Por el que resultase
del termino medio de su colza-
eion en el trimestre anterior ä la
aprobacion de lás'obras-:

Resultando que pasada esta ex-
posicion Ó. la Junta de - la iSeuda
pública para . que informase sobre
ella, expresó que para la liquida-
(jora' se habla atenido a la única
disposidion legal dictada para 91
reintegro de anticipos alas r'Anpre-
sas do ferro-carriles, que es la ley
de primero de Mayo Cle, Mil ocho-.
cientos sesenta y tino, cuyo artícu..
lo cuarto determina que si los ade-
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Alcaldin popaln de Valsequillg.

Don Nicolás Barbera y Capilla, Al-
calde popu ar ('e esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del

dia seis del corriente por la corpo-
racion que presido, asociado de la
Junta de peritos de evaluacion y
amillare° de esta villa, se halla
expuesto al público por quince dias,
ä contar " desde . el ocho al veinte
y tres del corriente, y hora desde
las diez hasta las dos, en la Secre-
taría de Ayuntamiento, el amilla-
ramiento que ha de servir de base
al repartimiento de inmuebles, cul-
tivo y ganadería, correspondieiite
al año económico de. ' 1870 á 1871,
para oir de agravios,. y pueden pre-
sentaree todos los coutribuyentes
que gusten, tanto del Pueblo como
forasteros, en uso do las facultades
que las leyes administrativas les
confieren.

Para general conocimiento se pu-
blica y fija el preenie eri

á siete de Marzo de mil ocho-
ci ntos.setenta. —El Alcaide, Nico-
lás Barbero. — Por su remedado, Ma-
nuel Cornejo.

_
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crita en el articulo cuarto de la
de primero de Marzo de mil oc
cientos sesenta y uno, porque
jaba sin efecto la clàusula terc
de la concesionaria que fijaba co
tipo regulador el designado en
artículo diez de la ley de veinti
de Mayo de mil ochocientos c
cuenta y nueve; no siendo da
atribuirlo á una equivocacion
terial, porque á haberse propue
la real órden de la concesion que
iquidacion se practicase confor

á la de mil ochocientos sesenta
ino, se habrian llenado los requi
os que previene su artículo segu

do, y porque no existia incone
lente alguno en que se efectu
on arreglo al artículo citado de
e mil ochocientos cincuenta
ueve, porque tambien se fijaba
1 una base reguladora de estos
ores:

Resultando que conferido tra
ado al Ministerio fiscal, pidió q
a Sala absolviese de la anteri
emanda e. la Administracion
onfirmase la real órden reclam
a, alegando varias razones de 1
ne deducia que la Direccion
Deuda habia liquidado bien, a

ägländose á la ley del caso y
la aludida, equivocada 6 nul
ente, en las bases de la con cesio
que la real órden reclamada, qu

probó instantáneamente las op
ciones de aquel centro, era
do punto racional y fundada:

Vistos, siendo Ponente el M
stro don Luciano Bastida:

Considerando que la cuestio
e en estos autos se ventila se re
ce á determinar si para la amor
acion del anticipo de 814.000 es
dos, otorgado por real órden d
ce de Diciembre de mil ocho
ntos sesenta y cuatro á la Corn
fía de los ferro-carriles de Al
alisa á. yalencia y Tarragona
ente de la subvencion que le est
gnada, se ha de computar el va
de las obligaciones del Estad

e recibió en pago, al tenor de 1
puesto en el artículo diez de 1

obligaciones referidas con aplica-
cion al reintegro del expresado an-
ticipo, fundada en la real órden de
diez y ocho de Juliode mil ocho-
cientos sesenta, por haberse dicta-
do exclusivamente para resolver
un caso particular ni ser aplicables
ä casos anälogos, sin que se hubie •
ra hecho una declaracion especial
en la misma; y en que la real órden
reclamada tampoco había podido
establecer la computacion de los
valores del Estado en la forma pres-
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Compañía
hocientos cincuenta y nueve, co-

la Compañía pretende fundada r
la base tercera de la precitada
1 resolucion, 6 bien en la forma
e se prescribe en el articulo cuar- c
de la ley de primero de Marzo de t
lochocientos sesenta y uno, se-
n se dispone en la real órden de
ce de Setiembre de mil ochocien- a
sesenta y siete, contra la que se
lama:
Considerando que la primera de la

has leyes, 6 sea la de veintidos
Mayo de mil ochocientos cm n-
nta y nueve, se limita á ordenar ci
reacio de obligaciones del Es- 	 di
o al portador por ferro-carriles 	 pi
a cubrir las subvenciones á las 	 to
presas y la manera de hacerse el p

lentos se hicieren en obligaciones
del Estado se fijase su cambio re-
gulador por el precio medio ä, que
se hubiese cotizado esta clase de
Deuda en la Bolsa de Madrid du-
rante el trimestre anterior, con-
tado desde el dia en que se hubie-
se acordado el anticipo; y caso de
que en el referido espacio no hubie-
se habido cotizacion, por el del

• rimestre mas inmediato en que
las hubiere habido; estando con-
forme con el contexto de esta ley
la real órden de diez y ocho de Ju-
lio de mil ochocientos sesenta, dic-
tada para un caso especial del ferro-
carril del Norte; y que si bien- es
cierto que en la concesion se citó
la ley de veintidos de Mayo de mil
ochocientos cincuenta y nueve,
dicha disposicien se concreta sola-
mente ä la forma en que debe ha-
cerse el pago de la subvencion de-
finitiva, pero nose refiere á antici-
pos, por lo cual las oficinas de la
Deudajuzgaron dicha cita como una
eq uivocacion material, toda vez que
la ley de mil ochocientos sesenta y
uno no.podia ser anulada por una
real (Arden, eorroborendolo ase el
que la Empresa se habia conforma-
do con las dos primeras liquida-
ciones que se la hicieron:

Resu.tando que en vista de esos
antecedentes y de otra solicitud
elevada con el mismo objeto por la
Sociedad citada al ministerio de
Fomento, recayó real órden en
rece de Setiembre de mil ocho-
lentos sesenta y siete resolviendo

que para la amortizacion del anti-
cipo 'de los 814.000 escudos otor-
gados ä la Compañía referida se
computase el valor de las ebliga-
ciones del Estado en la forma pres-
crita en el artículo cuarto de la ci-
tada ley de primen de Marzo de
mil ochocientos sesenta y uno:

Resultando que contra esta re-
solucion dedujo demanda en vein-
tiuno de Diciembre de mil ocho-
cientos sesenta y siete el. Licenciado
don Maximiano Garcia de la Rosa,
en representacion de don José Maria
Ferra odis, como Director geredte
accidental de la Coinpañía expresa-
da, en la cual pidió que el Consejo
se sirviese declarar que el tipo para
la liquidacion de las obligaciones
del Estado por ferro-carriles, que
ha.bia de pra.ctica rse para la amorti-
zacion del anticipo de 814.000 es-
cudos otorgado á la Compañia ya
citada, debia de ser el que resulta-
se del término medio de la cotiza-
cion de estos valores en el trimestre
anterior à la aprobacion de las
obres, edil arreglo al articulo diez ley
de la ley de veintidos de Mayo de oc
mil ochocientos cincuenta y nueve 	 nso
y á la condicion tercera de la real 	 en
órden del mismo, revocando 6 mo- rea
dificando en su consecuencia la 	 qu
real &den de trece de Setiembre to
de mil ochocientos sesenta y siete, 	 mi
fundándose en que la de doce de gu
Diciembre de heil ochocientos se- 	 Ire
senta y cuatro habla causado esta- 	 tos
do, adquirido carácter ejecutivo por 	 rec
consentimiento de las partes, que
nada reclamaron en la via conten- dic
ojosa, quedando fleme y valedera - de
en todee sus condicioius, y ob;iga- 	 ene
das p lo mismo- aquebas entida- 	 la c
des á su estricto cumplimiento: 	 tad
que la Direccion de la Deuda no 	 par
pudo formar la liquidacion de las 	 ens

pago normal de las mismas, sin que
en ella se hable cosa alguna de an-
ticipo por circunstancias especiales:

Considerando que acerca de es -
te extremo se publicó la ley de pri-
mero de Marzo, por laque se auto-
rizó al Gebierno para anticipar, en
determinados casos, á las empresas
de ferro-carriles la parte de sus
subvenciones que estimase oportu-
no, marcando reglas para la liqui-
dacion do lo que en su concepto
hubieren recibido en obligaciones
del Estado:

Considerando que el Gobierno,
al hacer e. la Sociedad demandante
el anticipo de los 814.000 escudos,
obró en virtud de las facultades que
le conferia la ley citada de mil
ochocientos sesenta y uno, y no pu-
do menos de atenerse á sus pres-
cripciones como única vigente en la
materia:

Considerando, en consecuencia,
que el contenido de la condicion
tercera de la real órden de conce-
sion en que se establece que el cóm-
puto del valor de las obligaciones
del Estado por ferro-carriles se ha-
ga al tenor de lo dispuesto en el
articulo diez de la ley de mil ocho-
cientos cincuenta y nueve, debe su-
ponerse efecto de una equivocacion
material que no puede sobreponese
al verdadero espíritu de la conce-
sion mencionada, y que en todo ca-
so seria radicalmente nulo como
contrario á la ley e que necesaria-
mente debia aquella ajustarse:

Considerando que la fuerza de
ese fundamento no se debilita por
la circunstancia de que se haya
omitido al hacer el anticipo al-
guno de los requisitos prevenidos
en el attículo segundo de la ley de
mil ochocientos sesenta y uno,
porque cualquiera que sea el efec-
to que esto hubiera podido produ-
cir respecto á la validez 6 nulidad
de la concesion, si se hubiese ven-
tilado este punto en nada favórece
las pretensiones actuales de la So-
ciedad reclamante, puesto que no
puede influir para que las liqui-
daciones dejen de practicarse en
la forma prevenida en la ley vi-
gente:

Considerando que no es exacto
que la citada real órden de doce de
Diciembre de mil ochocientoe se-
sonta y cuatro, por la que se con-
ceeió el anticipo, hubiese causado
stadce quedando irrevocable por

no haberse reclamado en tiempo,
orque esa c ualidad únicamente
or-responde á las resoluciones' de-
nitivas en que la Administracion
ecide en la via gubernativa an
es de entrar en la contenciosa; pe-
o no á aquellas en que, obrando
on otro carácter, otorga contratos,
orno acontece en la de mil ocho-
ientos sesenta y cuatro, cuya in-
eligencia por parte de la Direc-
ion general e la Deuda pública
iö lugar al expediente promovido
ate el Gobierno por la Sociedad
emandante:

Y considerando, por último, que
real órden que recayó en su

irtud resolvió acertadamente la
uestion al declarar que la liquida-
on se practicase' al tenor de lo
spuesto en la ley ya citada de
.imero de Marzo de mil ochocien-
s sesenta y uno, única en que
udo apoyarse la Empresa del fer-

ro-carril de Almansa ä Valencia
y Tarragona para obtener välida-
mente la gracia del anticipo; •

Fallamos que debemos absol-
ver y absolvemos ä la Admiaistra-
cion general del >Estado de la de-
manda entablada por el Director
gerente accidental do la Sociedad
de ferro-carriles de Almansa ä Ya•
lencia y Tarrareona, y declaramos
válida y subsistente la real órden
reclamada 	 •

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta»
oficial y se insertare: en la (Colee -
cion legislativa,» sacändese el
efecto las • copias eecesarias, y de-
volviéndose el expediente guber-
nativo al Ministerio de Fomente
con la certificecion correspondien-
te, lo 'pronunciarnos, maridamos y
fir in amos.—Manuel Ortiz de
elige. --Tomás Huet.— Eusebio
Morales Puideban. —Gregorio Juez
Sarniiento.—Buen aventura Alva-
rado.—Calixto de Mon talvo y Co-
ll antes.—Luciano Bastida.

Publieacion. —Leida y publi-
cada fue la precedente sentencia
por el Ilmo. Sr. D. Luciano Basti-
da, Ministro de la Sala tercera del
Tribunal Supremo de Justicia, ce-
lebrando audiencia pública ;a mis-
ma en el die de lioy, de que cer-
tifico como Secretario Relator en
Madrid á once de Enero de mil
ochocientos setenta.--Licenciado
Manuel Aragoneses.
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AYUNTAMIENTOS.

Netas, 1879.
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Núm. /833.

Audiencia de Sevilla. 	 Secretara.

ANUNCIO.

Debiendo . pröveerse con arre-
glo al . Real decreto de veinte y
nueve de Noviembre de mil ocho-
cientos sesenta y siete y la Real
órden de veinte y Cinco de Mayo
de mil ochocientos sesenta y ocho
una Escribanía de actuaciones en
el Juzgado de Valverde del Cami-
no de este territorio; se anuncia de
órden del Sr. Regente de esta Au-
diencia, á fin de > que los aspirantes
que la soliciten dirijan sus solici-
tudes documentadas al Ilmo. Sr.
Director general del registro de la
propiedad y del notariado, por con-
ducto de la Sala deGobierno de esta
Audiencia, en ei plazo de treinta
dias naturales é ina prorogables con-
tados desde el dos del actual, fecha
de su publicacion en la «Gaceta
oficial de Madrid.»

Sevilla y Marzo cuatro de mil
ochocientos setenta.—E1 Secreta-
rio de Gobierno, L. Francisca Or-
(1 oriez.

i:,?17jacselsteeecterammzenazteeaGgranzaux9m

Juzgado de primera instancia del diAri.

to 'de la derecha de esta ciud ad de

Cordoh3.

Don Antonio Gaidjo Lara, Juez
de primera instancia .del dis-
trito de la. derecha de esta ciu-
dad de Córdoba y su partido.
Hago saber: qtle por mi provi-

dencia de. este dia, dictada en los
autos ejecutivos que penden en
este Juzgado y Escribania del
infrascrito, ä instancia de D. Cá.r-
loe José de Silva- contra Antonio
Diaz Navarro, ambos de esta ve-
cindad, por eobranza de reales,
h e • mandado sacar 4 pública su-
basta en venta las participacio
nes que al deudor corresponden
en una casa posada número seis
antiguo y once moderno, llama-
ala de San Anton, situada en el
campo de este .noiübre, extramu-
ros de esta capital, formada so-
bre mil ciento ochenta y una va-
ras superficiales, equivalentes a
Ochocientos Veinte y cinco metrosveinte y un decímetros cuadra-dos, linde por su d erecha salien-
do con casa número nueve de
Don Manuel Garcia Viniegra or
su izquierda con la casa - posada
número trece, nombrada de Val-
deperias; de los herederos de Don
Francicco Vacas y Macías y por
la espalda con esta y con -otra
número siete llamada de San Ra-
fael, de la testamentaria de Don

Francisco Vacas y Estoves, ha-
biendo sido apreciada en totali-
dad 'en treinta y dos mil ocho-
sientos cincuenta y siete ,reales
vellon, y para su reina ..e he se-
ñalado el dia veinte y ocho del
corriente mes de once ä doce de
su mañana, en la ,audiencia del
Juzgado, siendo adinisibles
posturas que cubran las dos ter-
ceras partes del valor dado á di-
chas participaciones, consistente
en diez mil quinientos catorce
reales veinte y cuatro céntimos-

Córdoba dos de Marzo de mil
ochocientos setenta. —Antonio Ga.
rijo La.—El Escribano, Rafael
Garcia del Castillo.

Núm. 1861.

Juzgado de primera instancia de

Asdujar.

Don Prudencio Delgado de Le-
va, Juez de primera instancia
de esta ciudad de Andujar y
su 'partido etc.

Por el presente: Las Auto-
ridades tanto civiles como mili-
tares de la provincia se servirán
disponer se proceda con la ma-
yor actividad ä la busca y captu-
ra de Rafael Fernandez Vargas
(a) Chumeo, y Antonio Gonzalez
(a) Ligero, cuyas serias á conti-
nutlacion se espresan, los cuales
han sido fugados en el dia de hoy
de esta carcel, y caso de ser ha-
llados los pongan á disposicion
de este juzgado con las segurida-
des oportunas.

Dado en Andujar á veinte y
siete de Febrero de mil oehocien-
tos setenta.--Prudencio Delgado
de Leyva.—Por mandado de S. S.,
Manuel Martinon y Navajas.

Señas de los fugados.
, Rafael Fernandez Vargas (a)

Chumeo, natural de Priego, veci-
no de Montoro, casado, de 28
años, castellano nuevo, de esta-
tura regular, pelo castaño, ojos
melados, nariz regular, barba po-
ca, cara larga, color moreno, pin-
tado de viruelas y algo pálido;
viste sembrero blanco, chaqueta
negra, chaleco de cuero de pintas, -
faja encarnada, pantalon verdoso
con franja negra, borceguies de
becerro blanco.

Antonio Rubio Gonzalez (a)
Ligero, natural y vecino de esta
ciudad, soltero, zapatero, de 19
20 arios, estatura baja, pelo ne-
gro, ojos pardos, nariz regular,
barba poca, cara redonda, color
trigueño: viste sombrero de ala
ancha claro chaqueta de pelisier
negro, chaleco del mismo color,
pantalän negro con lluvia blanca,
botinas de sagré.

1865.

Juzgado de primera instancia de

cabra.

Don Rafael Gonzalez y Rio, Es-

criban° Secretario del Juzgado
de primera instancia de esta
ciudad y partido de Cabra etc.
Certifico y do e fe: que en este

dicho Juzgado y por la Escriba:-
nia de `'ni cargo se mecharon . au-
tos de juicio civil ordinario de ma-
yor cuantiad instancias de los
señores Cacho y Redondo, veci-
nos y del comercio de esta ciudad,
contra Don Pedro Jacas y Don Ilde-
fonso Cañadas, vecinos de la villa
de Fernan-Nufiez, los cuales se
han seguido en rebeldía do estos y
ya en estado se ha dictado la sen-
tencia que copiada .á la letra di-
ce así: .

Sentencia.—En la ciudad de
Cabra ä treinta y uno de Diciem-
bre de mil ochocientos sesenta y
nueve; el Señor don Domingo
Caracuel y Cámara, Juez de
mera instancia de la misma . y su
partido, habiendo visto estos au-
tos juicio ordinario de mayor
cuantía seguidos en rebeldía ä
instancia de don Manuel Cacho
Andriano y don Eulogio Redondo
Ruiz, vecinos y del comercio de
esta vecindad, representados por
el Procurador don José Maria
Vaca, contra don Pedro Jaen y
don Ildefonso Cañadas Ruiz, ve-
cinos de la villa de Fernan-Nu-
fez, sobre cobranza de ocho hec-
tólitros treinta y dos li tres y ein-
cuenta y un centilitros, equiva-

> lentes á ciento cincuenta fanegas
de cebada con descuento de se-
tenta escudos, que tienen reci-
bidos por cuenta, 6 en otro caso
lo verifiquen de cuatrocientos dos
escudos quinientas milésimas que
es ä lo que queda reducido, des-
pues de dicho descuento, el pre-
cio de la especie, con mas los in-
tereses devengados desde el vein-
te y cinco de Agosto de mil ocho-
cientos sesenta y ocho que . incur-
rieron en mora ä razon . de un
seis por ciento al año y las cos-
tas:

Resultando que presentada al
Juzgado dicha demanda con el
documento de crédito se dió tras-
lado de ella Can emplazamiento y
por el término ordinario á la par-
te de don Pedro Jaen y don 11 •

defolies) Cañadas, á quienes so
notificó en forma dicho traalado
con fecha cinco de Noviembre del
mismo ario, y pär no haberlo eva-
cuado la parte actora en veinti-
seis 'del mismo mes y año les
acusó la rebeldía y en el siguien-
te dia teniéndolo por acusado, se
mandó por el Juzgado, teniendo
por contestada la demanda, se-
guir los autos en rebeldía, .pré-
via nueva citacion de las partes
la cual se verificó en primero del
Siguiente mes de Diciembre:

Resultando que despues de la

réplica se recibió el pleito á prue -
ha y dentro de su término se
practicó la solicitada por la par-
te actora, quien despues de tras-
currido el de la ley, alegó . de bien
'probado por lo que se ha manda-
fio traer á la vista con la debida
citacion para dictar sentencia:

. Y considerando que sin em-
bargo . de no haber contestado
dou Pedro jaen y don Ildefonso
Cañadas la demanda propuesta
contra ellos por don Manuel Ca-
cho y don Eulogio Redondo han
confesado la deuda . dentro del
término de prueba, reconociendo
como verídico el documento de
crédito que estos tienen presenta-
do y por suyas de su puño y le-
tra las firmas y rúbricas con que
lo autorizan, por lo que debe con-
denarse á los repetidos don Pedro
Jaen y don Ildefonso Cañadas al
pago de la cantidad reclamada
por don Manuel Cacho y consor-
tes, en las costas y réditos de la
demora, el espresado Señor Juez
por ante mi el Escribano dijo:

Debia de Condenar y condena-
ba á don Pedro Jaen y don Ilde-
fonso Cañadas, vecinos de la villa
de Fernan-Nuflisz, á que dentro
del término •. de tercero :dia pa-
guen mancomunadamente t don
Manuel Cacho y don Eulogio Re-
dondo, vecinos y del comercio de
esta ciudad, las ciento cincuenta
fanegas, equivalentes á ocho hec-
tólitros, • treinta y dos ' litros y
cincuenta y un centilitro de ce-
bada, con descuento de los seten-
ta escudos que estos tienen re-
cibidos, 6 en otro caso cuatro-
cientos dos escudos quinientas
milésimas en metálico, que es á .
lo que queda reducida la especie
con dicho -descuenta, cOn mas
las retos de la demora al res-
pecto del seis por-ciento anual y
las costas; hágase saber esta pro-
videncia en la forma ordinaria,
remitiéndose testimonio de ella
al Señor Gobernador civil de la
provincia, para su publicacion
en el «Boletin oficial» de la misma.

Y por esta su sentencia defi-
nitivamente juzgando así lo pro-
nunció, mandó y firma el repeti-
do Señor Juez, do que yo el Escri-
bano doy fé..—Domingo Caracuel.
—Rafael Gonzalez.

Lo relacionado con mas es-
tension apareee de los menciona-
dos autos y la sentencia inserta
correspende á la letra con su ori-
ginal que obra en los mismos ä
que me refiero.

  Y  álj lraa. pqauret actora
y entre-

garlo a ä fin de
qué cuide se inserte en el «Bole-
tin oficial» de la provincia, se po-
ne el presente que firmo en Ca-
bra ä treinta y uno de Diciem-
bre de mil ochocientos sesenta y
nueve.— Rafael Gonzalez.
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Núm. 1859.

Juzgado de primera instancia

de Priego.

Don Antonio Maldonado y Gonza-
lez, Juez de primera instancia
de esta villa de Priego de Cbrdoba
y su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo ä José Ortiz y Aguilera,
vecino de Carcabuey, de ejercicio
maestro de Sastre, contra el que
se sigue causa criminal en este
Juzgado por el delito dé tentativa
de rebelion, para que se presente
en este mi Juzgado, en el término
improrogable de veinte dias, que
se contaren desde esta fecha,
responder à los cargos que contra
él resultan en esta causa, aperci-
biéndole de que á no verificarlo se
seguirá la causa en su rebeldia
parándole el perjuicio que haya
lugar.

Dado en la villa de Priego ä
siete de Marzo de mil ochocientos
setenta.—Antonio Maldonado Gon-
zalez.—Por mandado de S. S.,
Manuel Martinez y Reyna.

Núm. 1878.

escudos arroba, y de 0'165 ä 0'188
escudos libra.

Idem de carnero, de 0'188 á
0'112 escudos libra.

Idern de ternera, de 0400 ä
0'500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8'300 ä 8'400
escudos arroba, y de 0'370 á 0394
escudos libra.

1dem fresco, de 0'312 à O '350 es-
cudos libra.

Jamon, de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.
Preeto de granos en el mercado de ayer.

Cebada, de 1'800 ä 2 escudos
fanegas.

Trigo vendido.. 1,430 fanegas.
Precio medio... 4'472 escudos.
Nota. —Reses degolladas ayer:
10 vacas, que hacen 64.555

libras de peso.
220 carneros que hacen 5.606

hiera.
156 cerdos, que hacen 36.603

idem.
68 terneras.-14 cabritos.—

46 corderos lechales.
Lo que se anuncia

para su inteligeneia.
Madrid 9 de Marzo

--El Alcalde primero,
Maria José de Galdo.
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ANUNCIOS.

Manual.

Venta.

A voluntad de su dueña doña
Manuela Torra.lva se venden las
fincas siguientes:

Una posada de Colmenas con
115 fanegas de tierra: niontuosa,
en este término, al pago de Na-
varredondilla, linde Nicolás Na-
varro, Antonio Garcia y el co-
mun de vecinos.

Un olivar con 578 pies, 70
plazas, 3 higueras y parte de
cerca en el mismo término, pago
de los Llanos, linde con la po-
sesion de las Tovosas y José Cere-
zo Rico.

Otro id. en el mismo termino,
pago de la Castellana, con 730 pies
y 30 plazas, linde con el camino
de las veredasy olivar de D. Ra-
mon de Coca Canales, vecino de
Buj a lance.

Otro id. en otro término, pago
del pozo viejo, con 82 planzas
mayores, 70 pequeñas y 32 plazas
vacias, linde María Josefa Arenas,
Diego Molina y Juan Molina.

Y dos fanegas de tierra en el
mismo termino, pago de la Par-
rilla, con algunos chaparros he-
chos y otros ä medio hacer, linde
arroyo de dicho pago y camino
que se dirige á la Venta del Agua
Duz; las personas ä quienes inte-
rese la adquisicion de todas ó par-
te de las anteriores fincas puede
tratar de su valor con la espresa-
da Señora que vive en Adamuz,
calle Mesones núm. 4. 	 10-10

205 fanegas 4 celemines y dos
tercios de otro de tierra de total
Debida. De ellas 10 son de viña y
con 506 estacas de olivo; 185
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 c 6 perales y va-
rios almendros; 3 de enclnar con
68 encinas y 45 chaparros, y las
7 fanegas restantes y dichos ce-
lemines con 38 álamos y 609 pla-
zas vacias, y cuyos sotos y vega
producen abundantes pastos.

Tarnbien se arrienda desde
hoy una haza de 10 fanegas de
tierra calma llamada de las Diez,
cerca de la posesion anterior de
Campo Alegre, término de Villa
del Rio.

El precio de su renta, tiempo
condiciones, se hallarán de ma -

nifiesto en casa del Procurador
D. Franceeco Pardo de la Casta, ca-
lle de Almon ss número 45 en
Córdoba 	 15 -16

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ã los tiltiunos
modelos de instruccion.

e

al público

de 1870.
Manuel

Juzgado de primera instancia de

Don Rafael Maria de Lara y Pe-
drajas, Juez de primera instan-
cia de esta villa de Aguilar y su
partido etc.
Por el presente se cita, llama

y emplaza por segunda vez, y tér-
mino de nueve dias que se con-
taran desde la fecha c:e este edic-
to, ä Pedro Sanchez y Juan Ayala,
vecinos de Arriate, para que se
presenten en este Juzgado ä res-
ponder de los cargos que le resul-
tan en causa que se continua en
este dicho Juzgado por contra-
bando.

Dado en la villa de Aguilar
cuatro de Marzo de mil ochocien-
tos setenta.--Rafael Manad Lara.
--El actuario, Rafael/54. Valverde
y Carrillo.

111111111111!

Ayuntaniierito popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios ce artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 5'100 á 5'600

Del procedimiento administra-
tivo, con arreglo ä la ley de diez
y nueve de Julio de mil ocho-
cientos sesenta y nueve é instruc -
clon de tres de Diciembre del mis.
mo año, por la Redaccion del el
Consultor de los Ayuntamientos y
de los Juzgados municipales.

Para consulta y guia teórico-
práctica con formularios comple-
tos para la cobranza de los débitos
á favor de la Hacienda, Diputa-
ciones y Ayuntamientos, y para
hacer efectivas las multas im-
puestas gubernativamente por los
Alcaldes.

Puede pedirse al autor, calle de
Carretas, 12, segundo izquierda
remitiendo 16 sellos de franqueo
de ä medio real, 6 en la calle de
San Eulogio núm. 1., en Cór-
doba.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

ESCRITURAS
de Bienes Nacional 3s,

Se hallan de venta en
el d spachode este pe-
rió ¡CO.

El Sr. Ministro de la Goberna-
cion recibirá en audiencia públi-
ca todos los martes y sábados ä
las seis de la tarde ä cuantas per-
sonas tengan que hacerle presen-
te alguna queja acerca de la con-
ducta de los empleados que de-
pendan de su Ministerio, 6 crean
oportuno dirigirle observaciones
de cualquier clase sobre las cues-
tiones de interés general 6 local
que se relacionen con los ramos
de Gobernacion.

Cualquiera connunicacion por
escrito relativa ä. los mismos asun-
tos será inmediatamente atendida
y con testada.

Ninguna pretension personal
para colocacion serà admitida.

Arrendamiento.

Se hace desde Carnaval de
1870 de la hacienda de olivar
nombrada Campo Alegre . 6 Caña-
veral, con su caserio y molino
aceitero, con dos prensas y todas
sus oficinas correspondientes al
mismo, la cual se halla situada
en el término de Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del
Rio, ä la margen derecha del rio
Guadalquivir; y se compone de

PLIEGOS 	 1

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
Han de v-nta en el des-
pacho de este periódico.

Escribanía.

Se vende una escribanía de cae.
pital de provincia, con títulos cer-
rien! es, de cuya circunstancie
Se responde. Dará razon D. Eu -
logio Muñoz, plaza del Angel nua
mero 17, cuarto segundo, Ma-
drid. 	 10— 10

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
clon para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se eiscóntrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de amillararniento,eartas de pa-
go, librarnie.n tos y cargaremos,
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